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Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

IMP. MATERNIDAD. No. 11001311000312021-0442 

 

Decídase la ACLARACIÓN de la providencia del 27 de mayo de 

2022, por medio de la cual se dictó sentencia, se indica lo siguiente: 

 

El numeral Segundo de la parte resolutiva quedará en los 

siguiente términos:  

 

“SEGUNDO: DECLARAR que la señora KATIER ELIANA GALINDO 

CASTILLO identificada con C.C. No. 1.022.965.319 NO ES la madre del 

menor de edad KATIER GLORIA MOTLEY GALINDO. En consecuencia, 

se debe excluir el nombre de la madre en el registro civil de nacimiento 

del menor de edad.” 

 

Está decisión hace parte integral de la sentencia de fecha 27 de 

mayo de 2022.  

 

En lo demás la providencia queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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